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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Partido de la Revolución Democrática se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del Partido de la 
Revolución Democrática, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

"La liga a la que se manda no es la de la información ya que solo remite a la página de 
transparencia de dicho partido... http:/ltransparencia.prd.org.mx/index.php/44-art-70-
fraccion-xi-servicios-profesionales-por -honorarios". (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativa a la información de "las 
contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los 
prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el 
periodo de contratación" respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del 
ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0550/2019 a la denuncia y, por razón 
de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1 

Información Pública (Lineamientos de denuncia). i 
111. Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, mediante el ofici~ j 
INAI/SAI/1079/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y ey¿?'\ ...... . 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia, toda vez que ésta cumplió con los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XI del artículo 
70 de la Ley General, correspondiente a las contrataciones de servicios profesionales 
por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, correspondiente 
al primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), localizando el registro 
denunciado: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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• Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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VI. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, mediante la dirección electrónica 
señalada para oír y recibir notificaciones, y con fundamento en lo dispuesto en numeral 
el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , la Dirección General de Enlace 
notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIl . Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VII I. Con fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado la solicitud de un informe complementario para allegarse de los 
elementos necesarios para resolver la denuncia , toda vez fue omiso en rendir su r 
Informe Just ificado y no se contaban con los elementos para resolver la denuncia de 
mérito . 

IX. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se recib ió en este Instituto el /1'\~ 
oficio sin número, de fecha catorce de agosto del año en curso, dirigido al Director · \ \ 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, 
'y suscrito por Jefe de Departamento de Recursos Humanos e Informativa del Partido~ ~ . 
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de la Revolución Democrática, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[ ... ] 

Ahora bien, en total apego a las obligaciones como sujeto de transparencia, asf como lo 
solicitado mediante oficio INAI/SAI/ 112612019 de fecha 14 de agosto de 2019, le informo 
que la obligación contenida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativas a "Las contrataciones de 
servicios por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los 
servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación"; se 
encuentra disponible a consulta en la liga http:l/transparencia.prd.org.mx/index.php/44-art-
70-fraccion-xi-servicios-profesionales-por-honorarios. Asimismo, manifiesto que de la 
lectura de los soportes documentales enviados a este departamento, no se aprecia el 
periodo que deseaba consultar el interesado, por lo que este sujeto obligado se vio 
imposibilitado para aducir argumento alguno a favor, pues desconoció las ... 

De igual manera en referencia a la liga donde se deberían encontrar lo contratos de 
personal por honorarios: 

http://transparencia. prd. org. mx/index. ph p/44-art -70-fraccion-xi-servicios-profesionales-por
honorarios 

Me permito manifestar que esta publicación se realizara en cuanto el Comité de 
Transparencia apruebe dicho trámite, toda vez que subir el contrato con datos personales o 
la omisión de leyendas es evidentemente mas sensible. 

En términos de lo expuesto, solicito respetuosamente lo siguiente: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado 
complementario en los términos precisados. 

SEGUNDO. Al momento de resolver la denuncia contenida en el expediente DIT 
055012019, se tenga por cumplida la obligación contenida en la fracción XI del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública por parte del Partido 
de la Revolución Democrática. 

[. .. }"(sic) 

•!• Copia simple del Comprobante de Procesamiento de Alta de Información de 
fecha siete de junio de dos mil diecinueve con número de folio J 
155994 78021 0633, respecto de la fracción XI del articulo 70 de la Ley General. ,P ... 

~ 
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•!• Copia del oficio número CN/JUR/272/19 de fecha diecinueve de agosto de dos 
mil diecinueve, signado por el Titular del Departamento Jurídico y dirigido al 
Titular de la Unidad de Trasparencia del Partido de la revolución Democrática, 
mediante el cual informa que el Departamento de Recursos Humanos e 
Informática remitió al Departamento Jurídico el Informe Justificado 
correspondiente por lo que remite al Titular de la Unidad de Transparencia dicho 
informe. 

•!• Copia simple del oficio número CPRF/DRH/743/2019 de fecha catorce de 
agosto de dos mil diecinueve, signado por el Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos e Informática y dirigido al Titular del Departamento Jurídico del Partido 
de la Revolución Democrática, por medio del cual se remitió el informe 
justificado respecto de la fracción denunciada y copia del acuse donde se 
encuentra en proceso de aprobación del Comité de Transparencia . 

•!• Copia simple del oficio número CPRF/DRHI/727/2019 de fecha quince de agosto 
de dos mil diecinueve, signado por el Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos e Informática y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del 
Partido de la Revolución Democrática, por medio del cual, remitió las versiones 
públicas de los contratos de honorarios asimilables a sueldos correspondientes 
a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General , así como la prueba de daño 
para la aprobación del Comité de Transparencia. 

•!• Capturas de pantalla en los siguientes términos: 
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X. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, respecto del 
primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve advirtiendo lo siguiente: f 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 

)t-
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• Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de lar 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del i\ 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el \ 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de _j 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a/(/" 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte del Partido de la Revolución Democrática, a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General , la cual corresponde a la información de "las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, 
los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación" 
respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que la liga respecto del hipervínculo al contrato de la fracción 
denunciada, no es el correspondiente, toda vez que sólo remite a la página de 
transparencia del sujeto obligado. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia y toda vez que el sujeto obligado fue omiso 
en remitir su informe justificado, la Dirección General de Enlace notificó al sujeto 
obligado la solicitud de un informe complementario mediante el cual manifestó lo 
siguiente: 

• Que respecto a la liga, se real izará la publicación correspondiente en cuanto el 
Comité de Transparencia apruebe las versiones públicas de los contratos de 
honorarios asimilables a sueldos correspondientes a la fracción XI del artículo 
70 de la Ley General , toda vez que estas contienen datos personales 
susceptibles de clasificación. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar un~a ll 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe complementario remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el ~ 
resultando X para comprobar que el sujeto obligado cumple con las obligaciones d 
transparencia denunciadas. 
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Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá de 
estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo 
previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 
de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, 
según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 
fracción XI de la Ley General, correspondiente a la información de las contrataciones 
de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores 
de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación , homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generalesf , los cuales establecen lo siguiente: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información de las 
personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos como los servicios 
que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técn1cos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de ~ 
diciembre de dos mil diecisiete. ¡' (/'' 
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Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera , y demás normas aplicables a la materia. Por su parte, los 
sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la normatividad en la 
materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo este 
régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y motivada por 
cada periodo que así sea. 

[ ... ] 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspond iente 
[ ... ] 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

En atención a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para esta fracción 
señalan la carga de la informacion concerniente a las personas contratadas bajo el 
régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios profesionales por 
honorarios asimilados a salarios y, específicamente el criterio siete es el que señala 
que dentro de esa informacion debe de haber un hipervínculo que lleve directamente 
al contrato que corresponda a cada contratación ; información que debe actualizarse de 
manera trimestral , con un periodo de conservación del ejercicio en curso y el ejercicio 
anterior. 

Cabe precisar que el denunciante señaló como periodos denunciados los 
correspondientes al primer, segundo, tercer y cuatro trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve; sin embargo, y todo vez que al momento de la presentación de la 
denuncia, es decir al cinco de julio del año en curso, el Partido de la Revolución 
Democrática estaba obligado a tener publicada la información correspondiente al 1 
primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve en términos de los Lineamientos // 
Técnicos Generales, por lo que sólo se analizará dicho periodo. 

Expuesto lo anterior, la Dirección General de Enlace, con la finalidad de allegarse d 
elementos para sustanciar la denuncia, realizó una verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, relativo al primer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve en la vista pública del SIPOT, a efecto d~ ~ .., 
verificar si el sujeto obligado contaba con la información en términos de los~ ::;::¡. 
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ANTECEDENTES 
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OC tOAD. 
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TENlR SU DOMI CILIO PR.IHOPAl DE OP€RACION(S EN LA AVENIDA BENJAMJ N 
FRANKUN COL ESCANDON ALC.UOJA DE MI GUEL HIDALGO CP. 11800 EN LA 
O U DAD DE MEXICO, CON UN NÚMERO EXTtRIOR 84. 

4. Of IGUAL MOOO, .. (l PRrSTADOR DE SERVICIOS~ I'-1ANJAE5TA UNrR COMO REGISTRO 
rEDE.RAl DE CONTRJBUYENT[S 
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SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
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Así, se observa que los hipervínculos contenidos en el Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI 
del artículo 70 fracción XI de la Ley General , respecto del primer trimestre del ejercicio 
dos mil diecinueve no dirigen al documento que contiene el contrato correspondiente a 
cada registro, sino remite a la página de transparencia del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Sin embargo, es necesario precisar que, en dicha pag1na en la parte inferior, se 
observa que el sujeto obligado reporta los hipervínculos relativos a los contratos por 
concepto de servicios profesionales por honorarios, mismos que al ser consultados 
dirigen al documento correspondiente, como se aprecia en las capturas de pantallas 
precedentes. 

Por otra parte, de la verificación virtual real izada al contenido del format "' 
correspondiente a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, en la vista publica ~ ~ 
del SIPOT, se observó que el sujeto obligado tiene publicada información relativa al 
segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve como se muestra a continuación: ~ ::il 
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Así, se advierte que el sujeto obligado publicó la información correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 

13 de 17 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Expediente: DIT 0550/2019 

a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el Partido 
de la Revolución Democrática, al momento de la denuncia, los hipervínculos 
contenidos en el Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la Ley 
General, respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve no se 
encontraban cargados de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, al no 
dirigir al documento que contenga el contrato correspondiente, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada, toda vez que, si bien los hipervínculos no dirigen a los documentos 
correspondientes, éstos dirigen a la página del sujeto obligado donde se encuentran 
dichos documentos, por lo que se instruye al sujeto obligado a realizar lo siguiente: 

1. Corregir la información correspondiente al Criterio 7 "Hipervínculo al contrato 
correspondiente" respecto de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, toda vez que 
no dirigen al documento que contiene el contrato respectivo. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara parcialmente fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Partido de la Revolución Democrática. ~ 

SEGUNDO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática para que a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y el 
artículo denunciado, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presen ~ 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil ~ .........._ 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo ~ 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos/ ¿/' \ ~ 
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que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática, para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumpl imiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las 
direcciones de correo electrónico abraham.gallardo@inai.org.mx y 
daniel.perezg@inai.org .mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 
tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Partido de la Revolución Democrática que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 
206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente resolución y 
para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de 1 ~ 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General ded 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a la denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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rio Técnico del 
Pleno 

Villalobo 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0550/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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